
Guayaquil, Junio 19 del 2002 

   
EXPEDIENTE No. 44358-87 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

bd nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, comunico a usted, las siguientes transferencias de acciones de la 
Compañía BANANERA CENTENARES S.A., conforme a lo establecido por el Art. 
21 de la Ley de Compañías: 

La compañía AGRICOLA VINOTO S.A. con R.U.C. No. 099-0897182001 ha 
transferido doscientos cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas a favor de la 
compañía INMOBILIARIA PAPP INMOPAPP S.A. con R.U.C. No. 099-1180567001. 

La compañía INMOBILIARIA KARENKO S.A. con R.U.C. No. 099-1180559001 ha 
transferido doscientos cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas a favor de la 
compañía INMOBILIARIA PAPP INMOPAPP S.A. con R.U.C. No. 099-1180567001. 

La compañía INMOBILIARIA CANELA INMOCANELA S.A. con R.U.C. No. 099- 
1246975001 ha transferido ciento veinte mil acciones ordinarias y nominativas a favor 
de la compañía INMOBILIARIA PAPP INMOPAPP S.A. con R.U.C. No. 099- 
1180567001. 

Las cedentes y las cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. 

BANANERA CENTENARES S.A. 

GEREN ENERAL 
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